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''"^VersTóíf Publica de Resolución, DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y
Acumulados DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-12/2022, DOT-
1104/AYTO HUAQUECHULA-03/2022. DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-

14/2022, DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión
pública Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha
veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y
Acumulados DOT-1100/AYTO

HUAQUECHULA-09/2022. DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO
HUAQUECHULA-12/2022. DOT-1104/AYTO
HUAQUECHULA-03/2022, DOT-1105/AYTO
HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022
Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del denunciante de la
página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla. %■—^

Fundamento legal, Indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fraccíón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

“7Nombre y firma del titular del área.

Co;ní
Nohemí Lbón Isla;

la

Nombre y firma del responsable del
testado
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rsonas o instancias

autonzadas-a^^cceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-108S/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2Ó22, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
110S/AYTO HUAQUECHULA.14/2022, DOT-110G/AYTO
HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT.1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

JiTínrO K T=ANCPAÍ2\CUk. «X2SO A LA
KT-OP.'.ÍAClC!:. tCA FSOIcCCOU DE
DATC3 P£SSO\iL£3 Cei ESTADO CE PUEBLA

Sentido de la resolución; Sobresee e Infundada

Visto el estado procesal de los expedientes número DOT-1086/AYTO

HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-

09/2022. DOT-1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO

HUAQUECHULA-12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-

1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-

15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022 y DOT-1109/AYTO

HUAQUECHULA-18/2022, relativas a la denuncia por incumplimiento a  las

Obligaciones de Transparencia interpuesta por

en lo sucesivo, el denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecisiete y veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia/Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente,^!
instituto de Transparencia, nueve denuncias por incumplimiento a las obligación^
de transparencia, en contra del sujeto obligado, en las que, se señaló:

DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022

“Estamos presentando una DENUNCIA por incumplimiento a las obligaciones de transpa};encia
conforme con ¡o establecido en Articulo 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infom^ción
Pública del Estado de Puebla; así confonne con lo establecido en la ley de materia, preséntameos la
siguiente información: \
Nombre del Sujeto obligado denunciado: H. Ayuntamiento de Huaquechula \
Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado: No existe ninguna constancia de la
publicación de las TRÁMITES, REQUISITOS Y FORMATOS, como las siguientes:
CONSTANCIA DE IDENTIDAD

CONSTANCIA DE VECINDAD ,

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA<11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-110G/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Ponente:

Expediente:

.\STmj*0 DE T3AfCFí^\CA tóCíSO AlA
JWSf/AOOH st-'Q-lCA vr=o:ECCOJJ D£

Pí.?SO\AlES Ej*ADO C£ RJE51ACi':

CONSTANCIA DE ORIGEN

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL

RECURSO DE INCONFORMIDAD

CONSTANCIA DE CONCUBINATO

CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE REGISTRO
CONSTANCIA DE PRODUCTOR AGRICOLA O GANADERO

CONSTANCIA DE NO MATRIMONIO (SOLTERIA)
CONSTANCIA DE MODO HONESTO DE VIVIR

CONSTANCIA DE BUENA CONDUCTA

CONSTANCIA DE INGRESOS

CONSTANCIA DE DEPENDENCIA ECONOMICA

TARJETA INAPAM

VERIFICACION DE MEDIDAS Y COLINDANCIAS

aunque si existe TRÁMITES, REQUISITOS Y FORMATOS que si corresponde a este presente H.
Ayuntamiento e Huaquechula. El Sujeto Obligado, no publico los estos ejemplos de TRÁMITES,
REQUISITOS Y FORMATOS de su ADMINISTRACION PUBLICA, en ningún trimestre, del
CUARTO del 2021, PRIMERO del 2022, SEGUNDO del 2022, ni TERCERO del 2022; conforme con
lo establecido en Fracción XX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.’’(Sic);

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XX, cuarto trimestre, ejercicio 2021
y primer, segundo y tercer trimestre, ejercicio 2022.
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022

“...No existe ninguna constancia de la publicación de las Mecanismos de Participación del sujeto
obligado, El Sujeto Obligado, no publico los Gastos en Mecanismo de Participación, en ningún
trimestre, del Tercero del 2022; conforme con lo establecido en fracción XXXVIi-A del artículo 77, de
la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla", (Sic);
Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXVIl, inciso A, tercer trimestre,

ejercicio 2022.

<1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022

^sNoy existe ninguna constancia de la publicación de los CONCEPTOS Y PARTIDA DE LA
INpdRMACION FINANCIERA, del Sujeto Obligado, El Sujeto Obligado, no publico las CONCEPTOS
-T PARTIDA DE LA INFORMACION FINANCIERA, en ningún trimestre, del TERCERO 2022;
conforme con lo establecido en fracción XXXI-A del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información Pública del Estado de Puebla (Sic);

indicándose al
ejercicio 2022.

respecto el artículo 77, fracción XXXI, inciso A, tercer trimestre.

DOT-1103/AYTOHUAQUECHULA-12/2022

‘No existe constancia de la publicación de las PERSONAS RESPONSABLE DE RECIBIR Y
^MINISTRAR LOS INGRESOS, del Sujeto Obligado, El Sujeto Obligado, no publico las
^SONAS RESPONSABLE DE RECIBIR Y ADMINISTRAR LOS INGRESOS, en ningún trimestre,
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022. DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

íornuro de ■paícpí-^vca acceso a la
Ci V FsOTfCCOtl Oí

CA703 PSRCO\A(.ES ES. ESTACO C£ rVlBLA

del TERCERO del 2022; conforme con lo establecido en Fracción XLIII-B, del Artículo 77, de la Ley
de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla..." (Sic);

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción VI, primer trimestre, ejercicio 2022.

DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022

“No existe ninguna constancia de la publicación de las TABULADOR DE SUELDOS Y
SALARIOS del Sujeto Obligado, El Sujeto Obligado, no publico las TABULADOR DE
SUELDOS Y SALARIOS, en ningún trimestre, del TERCERO del 2022; conforme con lo
establecido en Fracción Vlll-B, del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.”(Sic);

indicándose al respecto el artículo 77, fracción VIH, inciso B, tercer trimestre,
ejercicio 2022.

DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022

“...A/o existe ninguna constancia de la publicación de los INGRESOS RECIBIDOS POR CONCEPTO
del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado, no publico las INGRESOS RECIBIDOS POR CONCEPTO,
en ningún trimestre, del TERCERO del 2022; con forme con lo establecido en fracción XLIII-A, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de Puebla
...”{sic}:

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XLIll, inciso A, primer, segundo,
tercero y cuarto trimestre, ejercicio 2022.

DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022

“...No existe ninguna constancia de la publicación de las REMUNERACIONES BRUTA Y NETA del
sujeto obligado, El Sujeto Obligado, no publico las remuneraciones bruta y neta, en ningún trimestre,
del Tercero del 2022; conforme con lo establecido en fracción Vlll-B del artículo 77, de la Ley'Vé^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla", (Sic); (
Indicándose al respecto el artículo 77, fracción VIII, inciso B, tercer trime^í^^
ejercicio 2022. ^
DOT-1108/AYTOHUAQUECHULA-17/2022

“...No existe ninguna constancia de la publicación de las RESOLUCIONES DE PROCESOS^N
JUICIO del Sujeto Obligado, El Sujeto Obligado, no publico las RESOLUCIONES DE PROCE^S
EN JUICIO FINANClEFtA, en ningún trimestre, del TERCERO 2022; conforme con lo establecidáen
fracción XXXVI del Articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla (Sic);
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-

12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-

110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-

17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

-NoTtTu’O Cí 7Wia>A:ENCA. ACCSjO A LA
íifoc.'.y^i'D.N ■■a.3x:a V p?otccú:í OL

DA'C-J PSCCVAlESL-e. £S'iCO rLtSLA

Indicándose al respecto e! artículo 77, fracción XXXVl, primer, segundo, tercer y

cuarto trimestre, ejercicio 2022.

DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

“No existe constancia de la publicación de los RESULTADOS DE LOS MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN, del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado, no publico las RESULTOOS DE LOS
MECANISMOS DE PARTICIPACION, en ningún trimestre, del TERCERO del 2022; confonne con lo
establecido en Fracción XXXVII-B, del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla..." (Sic);
Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXVII, inciso B, tercer trimestre,

ejercicio 2022.

II. El dieciocho y veinticinco de agosto de dos mil veintidós, el entonces
Comisionado Presidente, tuvo por recibidas las denuncias de mérito, asignándole

los números de expedientes citados en el proemio de la presente, turnándolos a las

Ponencias correspondientes, para su trámite y resolución.

III. Por proveídos dictados el veinticuatro, treinta y treinta y uno de agosto de dos
mil veintidós, se admitieron a trámite las denuncias enviadas electrónicamente al

J^tituto de Transparencia, requiriendo a la Coordinación Genera! Ejecutiva de este
^^gano Garante que emitiera los dictámenes respectivos y al sujeto obligado que
''"Trímera sus informes justificados de los hechos denunciados, en un plazo de tres

días hábiles siguientes de que fuera notificado; el denunciante no ofreció pruebas;

finalmente, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para

y/na\¡festar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso
/  a^su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente

a  las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

'>^^1 tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con

i
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA^9/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

K3T(TUTO ES 'RAfePWE.'CiA, ACC30 A

NfOfi-VAOCSí AIEUCA y RCECCCtJ Oí
EAT03 P'RSO\At£3 DEL CTADO DE PUEBLA

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de!

Estado de Puebla.

Asimismo, en las denuncias número, DOT-1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022,

DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022 y DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-

17/2022, el Comisionado solicitó a esta ponencia la acumulación de autos al

expediente número DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022, en virtud de que

existe similitud entre las partes y ser este último el más antiguo, en las denuncias

marcadas con el número DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-

1103/AYTO HUAQUECHULA-12/2022, DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-

15/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022, la Comisionada Rita

Elena Huesca Baldaras solicitó a esta Ponencia acumulación de autos al

expediente número DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y en la denuncia

número DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, la entonces Comisionada de

esta Ponencia ordenó la acumulación de autos al número al mismo expediente

anteriormente señalado.

IV. Por acuerdo de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo por

recibido el dictamen número DV/769/2022, de fecha doce de septiembre de dos miL.

veintidós, emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinacr^i
General Ejecutiva de este Instituto, los cuales fueron solicitados en autos di^
presente.

V, Por acuerdo de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, se tuvo por

recibidos los dictámenes número DV/801/2022, DV/809/2022, DV/799/2p22,
DV/808/2022, DV/802/2022 y DV/800/2022, de fechas veintinueve y treinta\de
septiembre de dos mi! veintidós, emitido por la Dirección de Verificación y

5
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
□OT-1086/AYTO HUAQUECHULA'04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA.13/2022, DOT-
1105/AYTO
HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:

.^fOli;A'-ClCw AítucA f n?o:£tc.£Si cü
Di‘03 PÍBCO\.- C£ RJcBLA

Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, los cuales

fueron solicitados en autos del presente.

Asimismo, se aceptó la acumulación de los autos de los expedientes DOT-

110O/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO HUAQUECHULA-

11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-12/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022 y DOT-

1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022, al número DOT-1086/AYTO

HUAQUECHULA-04/2022, en virtud de que existe similitud entre las partes, ser.

este último el más antiguo y se encuentra en trámite en la misma ponencia.

Por otra parte, se tuvo por rendido el informe justificado del sujeto obligado, del

expediente DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 en los términos que de

estos se desprenden y formulando alegatos, mismos que serían tomados en

consideración en el momento procesal oportuno.

VI . El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por rendido los informes
DOT-1100/AYTOjustificados del sujeto obligado, de los expedientes

HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022, DOT-

AYTO HUAQUECHULA-12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-

22, DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022 y DOT-

1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022 en los términos que de estos se desprenden

y^rmulando alegatos, mismos que serían tomados en consideración en el
momento procesal oportuno.

En razón de lo manifestado dentro de sus informes justificados de todos los

pedientes, se solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento, un dictamen
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022. DOT-
110S/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

HUAQUECHULA-14/2022. DOT-IIOG/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

;<riTUTO DE 7?ArCPAS£.\CW. ACCEO A LA
•Nf<»M«XÍN ̂ 'aiCAVpc<5TiCCCí4 K
CATOS fífíSONALtS CE ESPADO CE FUEELA

complementarlo, a fin de que se verificara si se encontraba debidamente publicada

la información relativa al DV/802/2022, en su conclusión número cuarto, segundo

párrafo.

Asimismo se tuvo por recibido el dictamen número DV/859/2022, de fecha veinte de

octubre de dos mil veintidós, emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento

de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, los cuales fueron solicitados

en autos del presente.

Por último, se aceptó la acumulación de los autos de los expedientes DOT-

1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-

14/2022, al número DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022, en virtud de que

existe similitud entre las partes, ser este último el más antiguo y se encuentra en

trámite en la misma ponencia.

vil. El nueve de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el

memorándum CGE/1886/2022, suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva de

este Órgano Garante y su anexo, consistente en el dictamen complementario

número DV/802-1/2022 de fecha'veintinueve de noviembre de dos mil veintidós^ \
toda vez que el estado procesal lo permitía, se tuvieron por admitidas las prueba\^
aportadas por el denunciante y el sujeto obligado; así también, se tuvo por entendida .

la negativa del accionante respecto de la publicación de sus datos personaos al ^

omitir realizar manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los autos^para ̂
dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

4
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí.León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022. DOT.110S/AYTO

HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

;^|TU'OD!T=AtCP4íE\C-i AQX30ÍLA
¡-.•ow.-.tóoyj vF-o'Fcr¿íj o?

::4^C3 t^.;>so'j>L£SOíL e:;''4so ce p-cSl*

VIII. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

á^^^l denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral

■^TTnracción VIH, inciso B, tercer trimestre de dos mil veintidós, fracción XX, cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, primero, segundo y tercer trimestre dos mil

veintidós, XXXI, inciso A, todos los trimestres del dos mil veintidós, fracción XXXVI,

^^dos los trimestres del dos mil veintidós, fracción XXXVII, inciso A, tercer trimestre
del dos mil veintidós, fracción XXXVIl, inciso B, tercer trimestre del dos mii veintidós,

fracción XLlll, inciso A, todos los trimestres del ejercicio dos mil veintidós y fracción

XLIII, inciso B, tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de

tíansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO KUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO KUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Jfi:TITurODcT9ANSPA?E.\C!A ACCcSOAtA
.K'OR'ASCJON 3L‘BUCA » PTOTKXiÜfJ DE
DA703 PESSOVAIES DÉ. ESPADO CE RIHBIA

Tercero. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias se interpusieron vía electrónica, de conformidad con eí

artículo 105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obiigaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y dei Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Sin embargo, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si en la denuncia DOT-

1108/ÁYTO HUAQUECHULA-17/2022, se actualiza alguno de ios supuestos de

sobreseimiento, de conformidad con lo previsto en el numeral Cuadragéa(no

Cuarto, fracción III, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de lap^^

i
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

MSTtTU’O K r=^«PiSENC.A. ACCÍjO A LA
HSilCA yP^-ECCO-N Di

ES'ATO nSELA

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se invoca la

Tesis Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno VI11, agosto de mil novecientos noventa

y ocho, página 414, con el rubro y texto siguiente:

••SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Ello es así, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante la secuela procesal informó a este Instituto, que la información

^teria de la denuncia por el artículo 77, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-

^7j2022, fracción XXXVI, primero y segundo trimestres del dos mil veintidós,

actualmente se encuentran con registros debidamente publicados de conformidad

con las Tablas de Actualización y Conservación de la Información de las

^ligaciones de Transparencia.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de análisis

que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que

tóardan relación a lo que hoy se determina:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO DOT-1106/AYTOHUAQUECKULA-14/2022,

.‘¿rriTUTODE PAfi3PA5tNCti, ACCESO A
nfoK.%wciüf< PLiiucA y P50'f<xra*< de
C4TCS PÍTSONALÍS ca £3*400 CE F^£BIA HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-

17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

La Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, señala io siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por tos siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio 'de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....

Por su parte, la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Puebla,

establece:

"Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos púbiicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) é) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medic^
electrónicos disponibles, la información compieia  y actualizada sobre
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta^Z/
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...fS

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios w
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible i ye
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organizac ón
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en\ la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

II
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA*
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA*

17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

-‘¿rrru'o d? T=Afi:pA=E\CA. acc'^30 ala
¡.'Otv.'^iCv V r^tCcCri K
QA’-C3 De. C'AiiD C£ PJ-ELA

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible

través de la Plataforma Nacional.”

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarías por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los críteríos para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.”

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

R^onal de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen
la Información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener
Ir

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y rólíticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

da archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

(J
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1106/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

KÍTITirO as T=IA.‘CPAÍ£\C2A. ACCíjO a la

íJO».V£10H tUCA V PÍCPECCÓÍIM
CAtCS Fíaa3KAL££ C£i. ES'iOO Dfc PUrslA

información que producen sóio determinados sujetos obligados a partir de su figura

iegai, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe reaüzar bajo las siguientes poiíticas:

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de ios particuiares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de ias obiigaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Púbiica dei Estado de Puebia;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en e! artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre l^
información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y.

4. Todos ios sujetos obligados, contarán con un buscador (motó

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facili

las y los usuarios l^ recuperación de información mediante palabras clav'e

temas.

de

\
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-

12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-

110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

■’^TU'O D£ T=Ahu:PA51\C'i ACClXí i ÍA
K'ciF'.v-aOíJ svEicA y r^'-ccO!. eh

peííso'.ales d?. e*a£X) ::£ tuíHu*

Precisado lo anterior, en el presente caso las denuncias por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre el artículo 77, fracción

XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de

Puebla, el cual señala;

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

... XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o
procedimientos seguidos en forma de Juicio;...”

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos
dados a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado

incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a

ia Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos, de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el

g^ob^dimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por
iplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

delTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

nci

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/802/2022, de Techa

veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, y concluyó que no publicó de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales, la obligación contenida

el artículo 77 fracción XXXVI del primer y segundo trimestre de dos mil veintidós.

0
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemi León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-IIOS/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

MIlTuro K ACCÍSO A lA
rffCWAMXXA BELICA v fssCCTCCWJ Di
CAT03 f^a!V.L£S2r. CACO C£ PJiSlA

Dictamen que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

el informe requerido por este Órgano Garante, entre otras cosas alegó:

INFORME JUSTIFICADO

2. Que, este Sujeto Obligado, dio cumplimiento en tiempo y forma a la publicación de
la Obligación de Transparencia correspondiente al 1ro, 2do y 3er trimestre de 2022 de
la fracción XXXVI, del artículo 77 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

En consecuencia y tomando en consideración el contenido de los informes rendidos

por el sujeto obligado en el sentido de que la información que se denunció

actualmente se encuentra disponible en la Plataforma Nacional de TransparenoiaT'

y a efecto de allegarse de todos los elementos necesarios para debida integracíTO^

del expediente al rubro indicado, én términos de lo dispuesto por el numerar

Cuadragésimo Primero, fracción ll, de los Lineamientos Génerales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia jpor

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, ̂ í
como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Lqy

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, s^

I
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León islas
DOT-1086MYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103MYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT.1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-

1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECKULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-

17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado;

Ponente;

Expediente:

.'ÍTÍTUTO C£ T='Ar4:PA5'''.C:i ACC"X5 A L.^
í.’'CP.'.V''aO'l SIB CA y F=0 rLCíO'J c
:a'03P£.-S0VÜSDí. El'AOOOE r-víE^

solicitó a la Coordinación General Ejecutiva, un dictamen complementario, con la

finalidad de verificar si efectivamente se encontraba publicada la información

relativa al artículo 77 fracción XXXVI del primer  y segundo trimestre de dos mil

veintidós.

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/802-1/2022, de

fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, concluyendo que sí publicó la

información relativa al artículo 77 fracción XXXVI del primer y segundo trimestre

de dos mil veintidós, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos, de la

siguiente forma:

a

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Huaquechula, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXVI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
en relación al primer y segundo trimestre del ejercicio 2022.99

Ante tal escenario y ai tomar en consideración de manera literal el análisis de los

^^t^menes de verificación ya citados, así como de las constancias que el sujeto
obligado remitió anexas a su informe con Justificación e informe complementario,

quedó acreditado que, si bien al momento en que fue verificado por el denunciante

la información requerida por el artículo 77 fracción XXXVl del primer y segundo

trimestre de dos mii veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, no se encontraba publicada en el

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma

acional de Transparencia, io cual generó precisamente ia materia de la presente
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO KUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA- '
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-

17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

^CTT^/•0 OE 4CCCn A lA
jnCK’.íACJON ̂ .•ElCA
DATCj raf.’EO'ALÍS ca, ETíSO ce pi^bia

denuncia, también lo es que, durante la substanciación dél expediente al rubro

citado, el sujeto obligado ha cargado y actualizado las obligaciones de transparencia

supra citadas; motivo por el cual, este Órgano Garante, llegó a la conclusión que

existe una modificación del acto reclamado.

En consecuencia de lo anterior, el incumplimiento  a las obligaciones de

transparencia denunciadas, referente al artículo 77 fracción XXXVI del primer y

segundo trimestre de dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, ha dejado de existir, por lo que deviene

improcedente continuar con el procedimiento instaurado y que se dirime en el

presente expediente y acumulados por no existir materia para el mismo,

actualizándose la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del numeral

Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en ia Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, que a la

letra dicta:

"El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia presentada.

La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)

III. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,
independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera acreedor.99

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del pres

documento y con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, del numeVdl

Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de Xai''

ite

\
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECKULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-110G/AYTO

HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSTITU'O Oí SCLA. ACCÍ30 A Jk
,\>ÜW.V.C1ÜN =1.£IJCA Y P-XD':CCÚ:. CF
OA-CO fí’>ccr-li££ es. El'ACO DE PUEBLA

Notificación y Ejecución de ias Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el asunto, respecto al expediente, DOT-

1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022, fracción XXXVI del primer y segundo

trimestre de dos mil veintidós del dos mil veintidós, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

Por otro lado, las denuncias DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y

Acumulados DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-12/2022, DOT-

1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-

14/2022, DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO

HUAQUECHULA-17/2022 (fracción XXXVI tercer y cuarto trimestre del dos mil

veintidós) y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022 se analizará de fondo en

el Séptimo considerando.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

conveniente precisar que e! denunciante, manifestó en sus denuncias lo que se

sérva en el antecedente número I, de la presente resolución.

Por su parte del dictamen DV/769/2022, de fecha doce de septiembre de dos

lintidós, {DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022) emitido por la

Dirébeión de Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación

General Ejecutiva de este Organo Garante, se desprende lo siguiente;

mil

'Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el XVI, el sujeto obligado
^^Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, sí publicó. la información
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022. DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.•¿irmjTO K T3A^nPA=H.^OA. UXZSO A LA
A.lajCA / ROTKXíOf I D£

2ATG3 PÍPSOüUS ES'ADO DE nJsELA

correspondiente a ¡a fracción XX dei articuio 77 de ia Ley de Transparencia y
Acceso a ia información Pública del Estado de Puebla, respecto dei segundo
trimestre del ejercicio 2022.

Cabe mencionar que de conformidad con la Tabla de Actualización y
Conservación de la información, el periodo de actualización en ia fracción que
nos ocupa es trimestral, y únicamente debe mantenerse publicada la
información vigente, por lo que tomando en cuenta la fecha de presentación de
la denuncia (16108/2022), no resulta exigible para el sujeto obligado el tener
publicada la información relativa al cuarto trimestre del ejercicio 2021, así como
del primer y tercer trimestres del ejercicio 2022.

Es necesario indicar que el proceso de verificación realizado, consiste en
evaluar que ia información publicada cumpla con los requisitos establecidos
tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, como en los Lineamientos Técnicos Generales, por tanto, dicho
proceso se realiza de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligado
la veracidad de la información que publican."

Por su parte del dictamen DV/801/2022, de fecha treinta de septiembre de dos

mil veintidós, (DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022) emitido por la

Dirección de Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo siguiente:

‘Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el XVI, el sujeto obligado
Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXXI (formato A) del artículo 77 de la Ley efe
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla\f^
relación al primero y segundo trimestres del ejercicio 2022."

Del dictamen DV/809/2022, de fecha treiñta de septiembre dos mil veintidós,

(DOT-1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022) emitido por la Dirección de

Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva
' de este Órgano Garante, se desprende lo siguiente: \

“CUARTO: De conformidad con lo establecido en el XVI, el sujeto obligado
Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, sí publicó la información^

19 i

\ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumuladas
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

HUAQUECHULA-14/2022, DOT.1106/AYTO

Ponente:

Expediente:

SCTITITC K I-arCPA^sC-- aCCSO A lA
N'Of.'.VOCVN -V.íl)CA V P=a'K.COM K
DA-03 PF'CCWLESDEt ETADODE MÍBIA

correspondiente a la fracción XXXI (formato A) del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al primero y segundo trimestres del ejercicio 2022.n

Del dictamen DV/799/2022, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil

veintidós, [DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-12/2022) emitido por la

Dirección de Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo siguiente:

“TERCERO: De conformidad con lo establecido en el XVI, esta Coordinación

General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación solicitada,
ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información, la fracción XLVIII (formato B) del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla se
actualiza de manera trimestrai en este sentido, el periodo y ejercicio
denunciado-tercer trimestre del 2022-, aún no ha concluido, por lo que es
material y Jurídicamente imposible llevar a cabo su verificación, lo anterior, con
fundamento en el lineamiento Octavo fracción I de los Lineamientos Técnicos

Generales.
Sf

'^̂ ej dictamen DV/860/2022, de fecha diecinueve de octubre de dos mil
^^ntidós, (DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022) emitido por la

Dirección de Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo siguiente:

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el XVI, esta Coordinación

General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación solicitada,
ya que conforme al lineamiento Octavo fracción II de los Lineamientos Técnicos
Generales, se encuentra transcurriendo el término de treinta días naturafes

/\^guientes al cierre del tercer trimestre del 2022, para realizar la actualización
'^de la información sujeta a verificación, por lo tanto, no resulta exigible al sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Huaquechula, el tener publicada la información de
la fracción VIII (formato B) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al tercer trimestre del

2022.

Si

¡i
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-HOO/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO

HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-

17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

HUAQUECHULA-14/2022, . DOT-1106/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

N3TITUTO DE ■RAíCFi.5t'<ai. dCCEjO A LA
.N'W.VCJCSí =WaCA FÍOTrCCOJ K

2AT03 P^^SO^lAl£S CEL £3^-«X> CE PUJELA

Del dictamen DV/859/2022, de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós,

{DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022) emitido por la Dirección de

Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva

de este Órgano Garante, se desprende lo siguiente:

“CUARTO: De conformidad con ¡o establecido en el XVI, el sujeto obligado
Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, sí publicó la Información
correspondiente a la fracción XLIII (formato A) del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al primero y segundo trimestres del ejercicio 2022.

En lo que se refiere al tercer trimestre del ejercicio 2022 referente a la fracción
XLIII (formato A) del artículo 77 de la ley de la materia, no resulta exigible toda
vez que se encuentra en periodo de carga y cuarto trimestre aun no transcurre. ”

Del dictamen DV/808/2022, de fecha treinta de septiembre de dos mil

veintidós, (DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022) emitido por la

Dirección de Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo siguiente:

“TERCERO: De conformidad con lo establecido en el XVI, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación solicitada,
ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información, ia fracción VIII (formato B) del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla se
actualiza de manera trimestral; en este sentido, el periodo y ejerciem.
denunciadO‘tercer trimestre del 2022-, aún no ha concluido, por lo que^s,
material yjurídicamente Imposible llevar a cabo su verificación, lo anterior,
fundamento en el lineamiento Octavo fracción I de los Lineamientos Técni^k
Generales.”

Del dictamen DV/802/2022, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil

veintidós, (DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022) emitido la

Dirección de Verificación y . Seguimiento, dependiente de la Coordin^órjy
General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo siguiente: l
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04^022 y Acumutados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-

110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-

17/2022 y DOT-1109/AYTO KUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

WITU'O K PAfCPASevCA ACCÍ3Q i ífi
-r.'suc» v k

Di‘C3 C£. C'síO C£ PuSLA

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XiV, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huaquechula, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXVI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
en relación al primer y segundo trimestre del ejercicio 2022.

Finalmente, en relación a los trimestres tercero  y cuarto del ejercicio 2022, los
mismos no han concluido, por lo que es material y Jurídicamente imposible
llevar a cabo su verificación.

Y del dictamen DV/800/2022, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil

veintidós, {DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022) emitido por la

Dirección de Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo siguiente:

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el XVI, esta Coordinación

General Ejecutiva advierte que no es posible realizarla verificación solicitada,
ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información, la fracción XXXVII (formato B) del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla se
actualiza de manera trimestral; en este sentido, el periodo y ejercicio
denunciado-tercer trimestre del 2022-, aún no ha concluido, por lo que es
material y Jurídicamente imposible llevar a cabo su verificación, lo anterior, con

mentó en el lineamiento Octavo fracción I de los Lineamientos Técnicos

it

f/]i

Generales.
¡f

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos II

y III, del Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

leí Estado de Puebla.

Sexto. En relación a medios probatorios:

El denunciante no ofreció pruebas, por lo tanto se admitieron.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumutados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022. DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA.1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

;<3T(nrO Oi accesoa lA
NfOlv‘«C!O.N ̂ .eUCA v FRO'cCCtCJ os
OATCS reSSOXAlfS Kl ES*ADO C£ PUiSLA

Con relación al sujeto obligado, ofreció pruebas  y se admitió, de manera idéntica en

todas las denuncias la siguiente;

Respecto al expediente DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de Titular de la Unidad de Transparencia a favor de Brenda Vanesa Amador Luna,

firmado por el Presidente Municipai.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

visuaiización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia del

artículo 77 fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, del ejercicio dos mil veintidós, en cinco fojas.

Respecto al expediente DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del nombramiento

aprobado mediante la octava sesión de cabildo ordinaria, firmado por el Presidente

Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de informe justificado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de visuaiización ciudadana de la publicación de la obligación de transparen^ \
contenida en el artículo 77 fracción XXXVll, inciso A, del tercer trimestre del ejerci^^
dos mil veintidós.

Respecto al expediente_DOT-1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022;

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del nomkíramiento

aprobado mediante la octava sesión de cabildo ordinaria, firmado por el Prudente
Municipal del sujeto obligado: - \

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de informe justificad^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/A YTO HUAQUECHULA.14/2022, DOT-110S/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Ponente:

Expediente:

Xj'lTu'O Df T'A;CP4:!£\C>í 4CCí3f5 A LA
NíCti’/AClfSj ̂ .í■l ICA y P=!a-£CC-6:: K

rATC3 PiPCaWiIS re. ES'AOO dí puebla

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copla certificada de captura de pantalla
de visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia
contenida en el artículo 77 fracción XXXI, inciso A, del primer, segundo y tercer
trimestre del ejercicio dos mi! veintidós, en dos fojas.

Respecto al expediente DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-12/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del nombramiento
aprobado mediante la octava sesión de cabildo ordinaria, firmado por el Presidente

Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de informe justificado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla
de visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia

contenida en el artículo 77 fracción XLIIl, inciso B, del tercer trimestre del ejercicio

dos mil veintidós.

Respecto al expediente DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022:

DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia certificada de! nombramiento

bado mediante la octava sesión de cabildo ordinaria, firmado por el Presidente

Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de informe justificado.

uDOOTMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla

d^visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia
contenida en el artículo 77 fracción VIH, inciso B, del tercer trimestre del ejercicio

dos mil veintidós.

Respecto al expediente DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-1S/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.*£rinrooeT=An:yA=Esc'i ¿ccjOaia
íí^ok-'a/wciCm v f-.xj'Eccon k
Di.'C3 F^RSOAAlíS OL. EL'AÜO D£ njIElA

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del nombramiento

aprobado mediante la octava sesión de cabildo ordinaria, firmado por el Presidente

Municipal de! sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de informe justificado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia

contenida en el artículo 77 fracción XLIII, inciso A, del primer, segundo y tercer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, en dos fojas.

Respecto al expediente DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada dei nombramiento

aprobado mediante la octava sesión de cabildo ordinaria, firmado por el Presidente

Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de informe justificado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia

contenida en el artículo 77 fracción VIII, inciso B, del tercer trimestre de! ejercicio

dos mil veintidós.

Respecto al expediente DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del nombramiew

aprobado mediante la octava sesión de cabildo ordinaria, firmado por el Presidente

Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de informe just^^o.
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia^^
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1036/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA*

17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

D£ ACCIX) A LA
vp?a’E<X'0.’lDí

DA*03 PESDO-AlÍSíS. E3'AD0 DE PVíHlA

contenida en el artículo 77 fracción XXXVl, del primer, segundo y tercer trimestre

del ejercicio dos mil veintidós, en dos fojas.

Respecto al expediente DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del nombramiento

aprobado mediante la octava sesión de cabildo ordinaria, firmado por el Presidente

Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de informe justificado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia

contenida en el artículo 77 fracción XXXVII, inciso A, del tercer trimestre del ejercicio dos

mil veintidós.

Documentales públicas, que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

;tádo de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo referente al

¡ricumpllmiento denunciado en los expedientes DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-

04/2022, DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO

jífUAQUECHULA-1^/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-12/2022, DOT-
1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-

14/2022, DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO

HUAQUECHULA-17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022, con la

alidad de establecer si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
110S/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT.1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

DOT-1106/AYTOHUAQUECHULA-14/2022,

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.•iTiTlj'O K; Tí’AííríASt\CA iCC20 ft lA
jFtSv'/AOó-N ix:a V f:50:iccCS1 ÍS

PsaxT-JitS De- cado de nmA

Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de

lo siguiente:

El denunciante en autos acusó que no se encontraba publicada la información

correspondiente al artículo 77, fracción Vil!, inciso B, tercer trimestre de dos mil

veintidós, fracción XX, cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, primero,

segundo y tercer trimestre dos mil veintidós, XXXI, inciso A, todos los trimestres del

dos mil veintidós, fracción XXXVI, tercer y cuarto los trimestres del dos mil veintidós,

fracción XXXVII, inciso A, tercer trimestre del dos mil veintidós, fracción XXXVII,

inciso B, tercer trimestre del dos mil veintidós, fracción XLlll, inciso A, todos los

trimestres del ejercicio dos mil veintidós y fracción XLlll, inciso B, tercer trimestre

del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

los informes solicitados en autos, alegó que la obligación está debidamente

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia y de conformidad con los

Lineamientos Técnicos Generales.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importa

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:
\

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los^
sujetos obiigados deberán preservar sus documentos en archivos"
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumutados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA.09/2022, DOT-1102/AVTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECKULA-

12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO

HUAQUECKULA-15/2022. DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

^s^TLro o? r>AíjcPAj:\c * ¿-cclzo *
;í'c«.‘ackí.n^.t:ijcí ̂ p-jQ’c-cciND.

• W PEXQ'vlltS E5i. eS'OO Zí PJíEl>‘

administrativos actualizados y publicarán, a través de ¡os medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.../'

Por SU parte, la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, asi como de proteger los datos personales y la Información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

1

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

bla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones-de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional."

■y.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por ¡o menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT.1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Í.C'ITirO 05 ACC5ÍO # W
fffO.’.WCIÓÍ,-VtUJC» >'F550TíCI'CíID:
ÍA'a; ftf-'OTNAUS CE. C'üO DE PlESLA

mínimo que deberá permanecer disponible y accesibie la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.

"Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la Información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamíentos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización intern£y\ .
funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos público^
determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donacioneV^

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos ¡4
obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULÁ-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Ponente:

Expediente:

>¿nru‘o CE t=an:fa.'íe\ca. acceso a ía
UrQñ’.'ACjan iuBi ca v e^x>iccC.'í dí
:a*C3 PE?íiO.\AliSCí. ÍS'ATO CE

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de/sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y.los usuarios la recuperación de información mediante palabras ciave y

temas.

[

Precisado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre

^ligaciones comunes contenidas en el artículo 77, fracciones VIH, XX, XXXI,

^XVI, XXXVII y XLIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

de Estado de Puebla, el cual señala:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECKULA-04/2022 y Acumulados
DOT-HOO/AYTO HUAQUECHULA*09/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103fAYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
BW I Fpl'U t

.‘CjTiTU'O 0£ T^::pAí£NCíA. ACCíSO a lA
J>«3K-'.1ACK»J KA » Qt
SATOS 'ííiSO\Ai£SC*l S'AOO E€ Pü-HIA

“Artículo n. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

... VIII. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de
todos los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes
formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
...XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;
...XXXi. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances
generales y su estado financiero;...
...XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o
procedimientos seguidos en forma de Juicio;...
...XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;
...XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre
de los responsables de recibirlos, administrarlos  y ejercerlos, indicando el
destino de cada uno de ellos;

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos

dados a conocer a través de ellas y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado

incurría en incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con elTñumeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Le^

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictámenes DV/7¡69/2022,

DV/801/2022, DV/809/2022, DV/799/2022, DV/808/2022, DV/8|02/2022,

DV/800/2022, DV/859/2022 y DV/860/2022 concluyeron que sí publicó de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del^

Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales, Jas .obligaciones
\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103MYTO HUAQUECHULA-
12/2022, • DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA.18/2022

Ponente:

Expediente:

.-anru’o nz T=Arc?Ai£\C'i. acc*30 a
-•COR.-/ACON -TJEliCA V FRO-'tCL'i&J Üt
:A-csPE;íCO\Ati5 k: c'ado cs fuela

contenidas en el artículo 77 fracciones XX segundo trimestre, XXXI, inciso A,

XXXVII, y XLIII, inciso A, respecto al primer y segundo trimestre, del ejercicio

dos mil veintidós y referente a las fracciones VIII, inciso B, tercer trimestre, XX,

cuarto trimestre del dos mil veintiuno, primer y tercer trimestre, XXXI, tercer y

cuarto, XXXVI, tercer y cuarto trimestre, XXXVII, inciso A, tercer trimestre,

XLIII, inciso A, tercer y cuarto trimestre y XLIII, inciso B, tercer trimestre, todos

del ejercicio dos mil veintidós, no era exigióle tener publicada la información

debido a que el tercer trimestre aún no se encontraba concluido, el cuarto aún no

transcurría a la fecha de emisión de los dictámenes de verificación y en el caso de

información que se actualiza trimestralmente y se conserve la vigente no resulta

exigióle el último trimestre del año dos mil veintiuno ni la del primer y tercer trimestre

del dos mil veintidós, tomando en cuenta la fecha de presentación de la denuncia.

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en e! numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

^ Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al

■[eerííener el área administrativa y funcionario público responsable de generar la
información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Es así que, del análisis a los dictámenes de referencia, queda acreditado que

respecto a lo denunciado en los expedientes DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-

^4/2022, DOT-1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022 y DOT-1105/AYTO
HUAQUECHULA-14/2022, se determinó que sí publicó las obligaciones de

transparencia contenidas en el artículo 77 fracciones XX, segundo trimestre,

i^XXXl, inciso A, y XLIII, inciso A, respecto al primer y segundo trimestre, del

y
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

N3TITUTO D£ TW-'CPASfVlA ACCCSO A lA
■-NfCiiVAaON ^-BuCA •• f=o:ecc<ííj K
ÍATOj chaces E,'Aa3 D£ FimA

ejercicio dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

Y respecto a lo denunciado en los expedientes DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-
HUAQUECHULA-12/2022, DOT-1104/AYTODOT-1103/AYTO09/2022,

HUAQUECHULA-13/2022, DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022 y DOT-

1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022 del análisis de los dictámenes de referencia

se determinó que no es posible realizar la verificación solicitada, en virtud de que a

la fecha de emisión de los dictámenes, aún no es exigióle para el sujeto obligado el

tercer trimestre por no estar concluido el periodo, la información relativa a la
fracciones XXXVll, inciso A, XLIll, inciso B, VIH, inciso B, y XXXVll-B, todas del

tercer trimestre del dos mi! veintidós, del artículo 77 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Y respecto a los
expedientes DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022, DOT-1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, y DOT-

1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022, en los mencionados dictámenes se

determinó, que debido a que la información que debe ser publicada es únicamente

la vigente, por lo tanto no es exigióle el cuarto trimestre del dos mil veintiuno, ni

el primer y tercer trimestre del dos mil veintidós de la fracción XX. Respecto a/fas

fracciones XX, XXXI, inciso A, XXXVI y XLIIII inciso A, el tercer y cuarto trimestim

del dos mil veintidós, tampoco son exigible el sujeto obligado por que aún no

concluyen lo que hace imposible la verificación.

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción

Lineamientos Generales que Regulan e! Procedimiento de Verifica^rón de
Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a

de los
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumutados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT.1102/AYTO

HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-

12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSTiTu’o s • r=^sy’i.=r\c:“. accso a la
!íOKVACK») JlAlICA V i-^Tía-c:i o.
:a-c3 r£Lxov.,,;S!x¡. eí'íco cí rijíHLA

Información Pública de! Estado de Puebla, las denuncias hechas en contra del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, con relación a la falta de publicación contenida

en las obligaciones señaladas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto,-a los. expedientes DOT-1086/AYTO

HUAQUECHULA-04/2022, DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-

1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-

12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-1105/AYTO

HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022, DOT-

1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-

18/2022, son infundadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se sobresee el presente asunto, respecto al Expediente DOT-

Ij08/AYTO HUAQUECHULA-17/2022, fracción XXXVI, del artículo 77, primer y

ségjjndo trimestre del dos mil veintidós, en términos del considerando CUARTO,

de la presente resolución.

SOQUndO. Se declaran INFUNDADAS las denuncias DOT-1086/AYTO

;ríuAQUECHULA-04/2022, DOT-110O/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-
1102/AYTO HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-

12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-1105/AYTO

HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO HUAQUECHULA-15/2022, DOT-

1108/AYTO HUAQUECHULA-17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-

^8/2022, en relación a las obligaciones del artículo 77 XXXVIl, inciso A, XLlll,

/y
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-04/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022, DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-
12/2022, DOT-1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-
1105/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO
HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.\OTinj‘OÍ2? T=!AICP¿*£NCA ACCS33ALA
• jr'OHf.W3CN=UíAJCAVP^7fCC<SjDí
2A’’03 PtRSCPJUS C£. EÚ'iOO CE PUEBLA

inciso B, VIH, inciso B, y XXXVII-B, todas del tercer trimestre del dos mil

veintidós, la fracción XX primer y tercer trimestre del dos mil veintidós y fracciones

XX, XXXI, inciso A, XXXVI y XLIIll inciso A, el tercer y cuarto trimestres del dos

mil veintidós. Lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.
s

Notifíquese la presente resolución al denunciante  a través del correo electrónico

señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica ñ
Puebla Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, asistidos por^ (

Héctor Berra PiionI, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITA ELEN

COMISI lADA PRESIDENTE
j

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO

kofíílSIONADO
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1086/AYTO HUAQUECHULA-O4/2022 y Acumulados
DOT-1100/AYTO HUAQUECHULA-09/2022. DOT-1102/AYTO
HUAQUECHULA-11/2022, DOT-1103/AYTO HUAQUECHULA-

12/2022, DOT.1104/AYTO HUAQUECHULA-13/2022, DOT-

110S/AYTO HUAQUECHULA-14/2022, DOT-1106/AYTO

HUAQUECHULA-15/2022, DOT-1108/AYTO HUAQUECHULA-
17/2022 y DOT-1109/AYTO HUAQUECHULA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

•¿rtTU-C D£ 7=a;CPA.SF\C-a Í.CC37 A LA
^=OV.'AaO^J-A•tJ)CA » D£
da'Cj PE5SOVAII3 Ei rursLA

HÉCTOR BÉRR>ApILONI

COORDINADOR GEN^rXi JURÍDICO

La

lOsáAYTO HUAQUECHULA.04/2022 y Acumulados, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada
ente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-

ra rétnota el veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

\ NLI/MMAG

\

r
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